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Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Efectividad garantía real – Corrige - Secuestro 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00395-00 
 
Obra en el plenario solicitud de aclaración del proveído de data 
23 de agosto de 2022, a través del cual se fijó fecha de audiencia 
y se realizó el decreto de pruebas, como quiera que la parte 
demandante es una persona natural que no tiene representante 
legal.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del CGP, se 
ordena la corrección del literal b) del numeral 2º del auto de 
fechas anotadas, con respecto a las pruebas solicitadas por la 
demandada, por consiguiente, el despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. CORREGIR el literal b) del numeral 2º del auto de 23 
de agosto de 2022, en el sentido de decretar el interrogatorio de 
parte de los demandantes, los que serán recepcionados en la 
fecha y hora programada. 

En los demás el proveído se mantiene en su integralidad. 
 
SEGUNDO. Registrado como se encuentra el embargo del 
inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50C-700476 se ordena el secuestro del mismo.  
 
Para la práctica de la diligencia se comisiona a la Alcaldía de la 
zona respectiva, a la Inspección de Policía de la zona respectiva 
y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
27, 28, 29 y 30 de Bogotá, (Artículo 38 del C.G.P., Ley 2030 de 
2020 y Acuerdo PCSJA21-11812 del 7 de julio de 2021). Por 
Secretaría líbrese el Despacho Comisorio de rigor con los 
insertos del caso.  
  
Desígnese como secuestre a JOSE LUIS DELGADO ARENAS, el 
cual hace parte de la lista oficial de auxiliares de la justicia, como 
consta en el acta de nombramiento que precede. Se señalan como 
honorarios a su favor la suma de $250.000 M/Cte, cuyo pago 
estará a cargo del extremo demandante.  
 
Secretaría notifíquele el nombramiento al referido auxiliar, por el 
medio más expedito y eficaz, a fin de que exprese la aceptación 
del cargo dentro de los 5 días siguientes al recibo de la 
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comunicación pertinente, so pena de ser relevado del mismo y 
excluida de la lista (Artículo 47 y siguientes del C.G.P).   

 
Déjense las constancias pertinentes en el plenario acerca de 
la comunicación del secuestre y contrólese el aludido 
término, en caso de que no haya pronunciamiento de su 
parte, regrese el proceso al despacho a efectos de disponer lo 
pertinente para su reemplazo, y en caso de que medie 
aceptación al cargo, elabórese y tramítese como corresponde 
el mencionado despacho comisorio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 134 del 16 de septiembre de 
2022. 
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